
R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados
(Grupo A) de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 12 de abril de 2006,
que se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria. 
FECHA: 21 de julio de 2006.

HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 16,00 h.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 16,30 h.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, nº 3,
Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: 21 de julio de 2006.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 16,00 h.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 16,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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904 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, para
proveer con carácter interino puestos de tra-
bajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 176, de
10.9.04), se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior de Administradores, Esca-
la de Administradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 19
de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de per-
sonal y modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005, la base 12
de la convocatoria recogió la constitución de una lis-
ta de reserva para la cobertura, por funcionarios in-
terinos, de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo y
Escala objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),

se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciéndose en la Disposición
Transitoria Primera la aplicación de dicho procedi-
miento a las convocatorias que establecieron la cons-
titución de una lista de reserva según lo acordado por
el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Escala de Administradores Generales
con los aspirantes relacionados a continuación:
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